
Guayaquil, Febfúro 28 det 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORES 
JUNTA GENERALÚBACCtOmTAS 
INt^ÍMEt:>ÍARtA  MULTINEG 
Ciudad.  • • •  

Estimados señores. 

En cumpfmiento a ¡o estfpufaóo en tos estatutos de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y de acueirio 
a ié resoiución de id SUPBRÍNTBNÚÉÑCIA DE COMPAÑIAS No 90-13005, 
cumplo en informaries que fa gerench general, ha cumplido con todo h 
estípuiado en la junta general de acchnistas, durante ef año de 2013, asi como 
el cumplimiento de fa& normas legales en tiiatena de impuestos fiscales, en el 
aspecto aofítabté, se reviso hs libros contables, eíBaíafice GeneraL Estadode 
PérdidaÉ y Ganancias, informe é k Gerencia del presente EJetcicio 

En el aspecto legal y soci^arió e procedido a remar ios libros de actas de 
Junta GenerBi, tibro talonario, libro dé.a^iónisias todo ^qaeih que lleva 
actaaiízado y se conservan de conformidad con Ia1ey de compM 

Oebú además hacer referencia a las controles internos son los adecuados a ios 
que ía técnica recomienda y dé acuerdo aliaméñode ta Compañía. 

Sobre los re&altados obtenidos en el présente ejeraao. son los que 
raionablernente se otítrene producto deja operación de ingresos y egrasosde 
registros contables, que f\en sick) eláix»re^s.de acuerdo a pnncipios de 
cúntabiftdad gerteralmñnte aceptados. ; 

Agradezco la co{at)omción prestada por parte dé ta gerencia para poder mvisar 
y asi poder emtUr un informe apegado a tó  ley; y consecuentemente poder 
recomendar a ia junta general de dcáónisias la aprobación y firma del balance 
general y ei estado de pérdidas y ganancias dút ejercicio de 2013. 

O&qíaro además que para &í deseriipeño de estas funciones estoy habilitado de 
acuerdo a la ley de compañías. 

Atentamente, 

AREVALO 
aí.1K^m&5883 
COMISARIO 


